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 1396 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar 
Administrativa.

Con esta misma fecha se publica en el Diario Oficial de Extrema-
dura convocatoria pública para el acceso a la Escala Auxiliar Admi-
nistrativa, cuyo extracto se detalla a continuación:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario Oficial 
de Extremadura de 23 de mayo), y con el fin de atender las necesida-
des de personal de Administración y Servicios, dada la existencia de 
plazas vacantes dotadas presupuestariamente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas 
por el artículo 20.1, en concordancia con el artículo 2.2 e) de la Ley 
Orgánica de Universidades, así como con el artículo 93, en concor-
dancia con el artículo 207, de los Estatutos de esta Universidad y con 
el fin de atender las necesidades de Personal de Administración y 
Servicios y mediante el proceso de sustitución del empleo interino y 
consolidación del empleo estructural y permanente previsto en el 
artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, y por la Ley 54/1999,

de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2000, ha resuelto:

Primero.–Convocar pruebas selectivas para cubrir 54 plazas por 
el sistema de acceso libre.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-
vas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita-
mente en los Registros Generales y Servicio de Información Adminis-
trativa de la Universidad de Extremadura, según modelo que figura 
como Anexo IV. Este modelo también estará disponible en la direc-
ción de internet (http://www.unex.es/opopas).

Tercero.–Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial 
de Extremadura.

Cuarto.–Las bases de la convocatoria figuran expuestas en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura también podrán consul-
tarse en la dirección de internet: (http://www.unex.es/opopas). Los 
sucesivos anuncios relativos a la provisión de estas plazas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura, tablones de anuncios del 
Rectorado y la mencionada dirección de internet.

Cáceres, 12 de enero de 2005.–El Rector, P. D. F. (Art. 100, 
Decreto 65/2003), el Gerente, Luciano Cordero Saavedra. 
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